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1 Introducción 
 

Esta guía describe la nueva interfaz gráfica de usuario (GUI) para poder dar de alta y modificar los datos de 

un solicitante dentro de un expediente de subvenciones. Con el fin de lograr una presentación más definida 

y cómoda para el usuario, se ha seguido la misma filosofía de separación de formularios en secciones 

disponible en la pestaña de convocatoria.  

 

 

 

 

2 Acceso 
 
El alta de solicitantes está disponible en la pestaña Solicitantes de un expediente de subvenciones. En el 

encabezado de la tabla de datos que se presenta bajo dicha pestaña, en la última columna está el icono 

(carpeta blanca) que permite acceder al nuevo formulario (figura 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La modificación se lleva a cabo seleccionando un registro de los ya existentes en la tabla de solicitantes 
(figura 2).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1: Pestaña de solicitantes. Alta 

Figura 2: Edición/modificación de solicitud 
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Tanto en el alta como en la modificación se presenta el formulario de solicitud en una nueva ventana. Este 
formulario permite incorporar tanto los datos personales del tercero que va a incorporarse al expediente 
como solicitante como los datos específicos de la solicitud (figura 3). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Figura 3: Formulario alta/modificación de solicitante 
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3 Formulario solicitante 
 

Las acciones disponibles sobre este formulario son las que se presentan en la figura 4: 

 

 
Figura 4: Acciones disponibles 

 

 Guardar: Captura los datos introducidos y los incorpora (alta) o actualiza (modificación) como 

solicitud en el expediente. Al guardar, el formulario se limpia por defecto. Esto agiliza la tarea de 

añadir varias solicitudes evitando pasos adicionales de navegación por el expediente. 

 Baja: Elimina una solicitud. Los datos relativos a la solicitud que se presentan en pantalla son 

eliminados del expediente. Esto no supone que los datos personales relativos al tercero se eliminen 

del Órgano Gestor.   

 Limpiar: Borra los datos del formulario. 

 Volver: Regresa a la pestaña de solicitantes. Por defecto, el expediente se refresca para mostrar los 

datos recién introducidos. 

 Ayuda: Abre una nueva venta con el enlace a los documentos de ayuda. 

 

Cada una de las secciones se desplegarán al pulsar sobre el icono [+]. Las secciones que componen el 

formulario son: 

 

 Identificación 

 Datos personales 

 Dirección 

 Solicitud 

 

Por defecto se muestran desplegadas las secciones de identificación y de datos de solicitud. Los campos 

marcados con * son obligatorios. Además existen restricciones adicionales en función de los datos del 

tercero que se están incorporando. 

 

3.1 Identificación 
 

Esta sección identifica unívocamente al tercero dentro de la base de datos de Sorolla. La identificación se 

basa o bien en su número de identificación fiscal, NIF para personas físicas y CIF para personas jurídicas, 

o por su nombre o razón social (figura 5).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Sección identificación 
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En el caso de una alta nueva, el formulario estará vacío. Para seleccionar un tercero existente en la base de 

datos, el usuario o bien introducirá el número de identificación (NIF/CIF), total o parcialmente, o el nombre y 

hará click sobre el icono de búsqueda   . Si el tercero existe se rellenarán los campos del formulario y los 

mostrará en pantalla tal y como se observa en la figura 6.  

 

 
Figura 6: Resultado de búsqueda de un tercero. Si todo es correcto, el usuario sólo tiene que rellenar los datos de la solicitud 

 

En este momento al usuario se le muestra de forma resumida la información contenida en las secciones de 

datos personales y dirección. Éste puede desplegar cualquiera de las estas dos secciones para ver el detalle 

e incluso editar la información disponible. Habitualmente este resumen de la información es suficiente para 

determinar si se trata del tercero que se va a incluir como solicitante y tras una vista rápida el usuario puede 

seleccionar el tipo de beneficiario si fuese necesario y rellenar la información relativa a la solicitud (ver 

sección 3.4). 

 

En la edición/modificación de una solicitud ya grabada, se mostrarán toda la información disponible 

incluyendo la sección de solicitud. 

 

Si en lugar de introducir un número de identificación fiscal o nombre de tercero completo, es decir, sólo una 

parte del mismo, se mostrará en una segunda pantalla un listado de todos los terceros que contienen la 

expresión de búsqueda que se ha introducido (figura 7). En este listado el usuario podrá seleccionar una de 

las opciones simplemente haciendo click sobre el icono   
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En el caso que el tercero no exista en la base de datos, el sistema indicará que no ha podido encontrar al 

tercero y desplegará todas las secciones para que el usuario introduzca todos los datos personales a 

adjuntar en la solicitud. Al tratarse de una alta nueva de tercero, es importante seleccionar el tipo de 

beneficiario para que se almacene junto al resto de los datos de la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7: Búsqueda de terceros. 
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3.2 Datos Personales 
 

Los datos personales hacen referencia al nombre completo del tercero. Nombre, primer y segundo apellido 

en el caso de personas físicas y razón social y grupo empresarial para personas jurídicas (figura 8). La 

naturaleza jurídica se calcula a partir del NIF/CIF introducido según lo dispuesto en la Orden HAP/5/2016, 

de 12 de enero (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-358). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

En datos personales son obligatorios nombre y primer apellido en el caso de personas físicas y razón social 

para las jurídicas. Sólo si el país es España se tendrá que rellenar el segundo apellido para personas físicas.  

 

 

3.3 Dirección  
 
La dirección muestra los datos de contacto a efectos de notificaciones y avisos (figura 9). Es importante 

garantizar la exactitud de estos datos porque además son necesarios para ciertos trámites relacionados con 

la publicidad y fiscalidad de los terceros que son beneficiarios de subvenciones públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 9: Datos de contacto 

Figura 8: Datos personales. Persona física o jurídica 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-358
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3.4 Solicitud 
 

Esta sección contiene los datos relativos a la solicitud (figura 10). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además del importe y la fecha de la presentación hay que prestar especial detalle en:  

 

Orden: Campo opcional auto incremental. Se va asignando según vayan introduciéndose terceros. El 

usuario puede alterar este orden introduciendo un número entero.  

 

Sectores: Este campo es de obligado cumplimiento cuando el beneficiario (sección 3.1) es PYME o Tercero 

que desarrolla actividad económica o gran empresa. El usuario seleccionará el sector o los sectores 

económicos que describen su actividad económica. Se deberán rellenar tanto sectores como sean 

necesarios. 

 

Regiones: Delimitará la regiones donde está localizada la empresa o provincia en el caso de terceros físicos.  

Figura 10: Información relativa a la solicitud 
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